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Trámite   

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

No se tiene en cuenta el anterior citatorio y anexos relacionados 

como quiera que no cumple con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, el cual ya se encontraba vigente al momento del envío del 

mismo y por tanto la notificación de la parte demandada debe 

realizarse en la forma y términos que indica el artículo 8 del citado 

Decreto.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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